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III - OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

Comisaría de Aguas

Concesión. Término municipal de Moreda de Álava. Referencia: 2013-P-398

Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 4 de enero de 2016, se 
otorga a Bodegas San Prudencio, SA la concesión de un aprovechamiento de aguas públicas 
derivadas de un pozo, en la cuenca del arroyo Perizuelas (perteneciente a la cuenca de río Ebro 
- 901) por su margen izquierda, en zona de policía de cauces, en la masa de agua subterránea 
046 “Laguardia”, en el dominio hidrogeológico depresión del Ebro, acuífero catalogado con la 
clave 09.046.02, en el paraje El Prado, polígono 1, parcela 369, en término municipal de Moreda 
de Álava (Álava), con un volumen máximo anual de 131 m3 y con un caudal medio equivalente 
en el mes de máximo consumo (agosto) de 0,005 l/s, destinado a usos domésticos no de boca 
para 7 personas, incluyendo limpieza de depósitos, barricas y útiles, en empresa dedicada a 
la elaboración de vinos, ubicada en el polígono 1, parcela 369, y a riego de 0,35 hectáreas, en 
el polígono 1, parcelas 369 y 371, en el mismo término municipal mencionado y con sujeción 
a las condiciones que figuran en la resolución citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Zaragoza, a 15 de febrero de 2016

El Comisario de Aguas.– P. D. El Comisario Adjunto
FRANCISCO JOSÉ HIJÓS BITRIÁN
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